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Sociedad Anón'ma., solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de di
versas materias primas y la exportación de alternadores, auto~

rizado por Orden ministerial d 17 de mayo de 1983 (.Boletín
Oficial del Estado. Ce 29 de jun'o), de acuerdo a lo informado
y propuesto por la Dirección General de Exportación, ha re
suelto:

Primero.-Modlficat el régimen de tráfico de perfecciona·
miento Elctivo a la firma .Brown Boven de Espa:fta S. A.-, con
domicilio en Covadonga, número 372, Sabadell (Barcelona) y
N 1. F A-OB·'lQC9W en el sentido de corregir errores en el ar
tículo 4.·, apartado a), de la citada Orden, referente a loe
efectos contables, cuyos nÚmeros 11 y 7) qued....án como oigúe:

- 35.919 kilogramos de la mercancla 11 (en lugar de 35.191
kilogrp.mosJ,

- 320 metros cuadrados de 1& mercancfa '1 (en lugar de 3D
metro~ cuadrC".dosJ.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad loe resLetes
extreMOS de la Orden de 17 de mayo de 1983 que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimient: y efectos.
DJOs guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 2 de noviembre de 1983-P, D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Cmo. Sr. Director general de Exportación.

';1246 ORDEN de 2 de noviembre de 1983 por la que se
autoriza a·ra ftrma -Damel, S. A._. el régimen de
trt1fico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de azúcar, glucosa )1 mel"zos de callo y It>
exportaci6n de regaliz.

';mo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
qiente promovido por la Empresa -Damel, S. A._. solicitando

~- el r(>gimen de trAfico de perfeccionamiento activo para la im
portaCló.1 de azúcar, glucosa y melazas de caña y la exportación
de regaliz

F.te t.'inisterio de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dlre'Cl6n General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trifico de perfecciona·
m:onto activo a la firma ·Damet S. A._, oon domicilio en Ca.
rrúb, s''). número, Elche (Alicante) y NIF A-03016920.

S.gundo.-Mercancias de importación:

l. Azucar blanca de remolacha, P. E. 1701.10.3.
2. Giucosa de 42" Beaumé y 82 por 100 de extracto sólido,

posioió, estadistlca 17.02.28.9
3. Melazas de caña, con un contenido de azúcares Inferior

al 50 por 100 y un contenido sólido entre el 72 por 100 y el
75 for lOO, P, E. 17.02.69.9.

errerc .-Productos de exportación:

Regaliz blando 1-46-M, P, E. 17.04.38.9, con la siguiente compo-
sición: .

A zúc,~ 9,55 por 100
GI ucosa, 21 por 100
Melazas, 12 por 100.
Otros componentes, 57,4~ por lOO,

Cuarto.-A efectos contables Se establece lo siguiente,

Por cada 100 kilogramos netos de regaliz de las caracterfstl
cas md', ·.das. que se exporten, se podrán importar con franqui
cia Bran( e1arla, SJ datarán en cuenta de admisión temporal o
se dr·volvt.·rán los derechos arancelarios, según el sistema al que
Se ecoj', el interesado, las siguientes cantldarlA.q I1A mAt.Ana
pnme a u torizad.a:

Azúcar 9,65 kllograDl08.
Glucosa, 26,25 kilogramos,
Melazas, 16,78 kllogramoe.

Se a:lmltlrán la. siguientes pérdidas, en concepto exclusivo de
mermas:

Azúcar 1 por 100
Glucosa, 20 por 100
ivieiázas. 28,5 Por rOO: -~- -~-----~ --- -------..-.

Quinto.-Se otorga esta autorlzació'; hasta el 30 de abril de
1934. deblendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tre. meses de antelación a. Sil caducidad J adjuntando la.
documentación exigida por la Orden del MinIsterio de Comercio
de 24 d' febrero de 1976.

S.xto -Los paises de origen de la mercancfa a Importar serén
todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones comercia
les n~al... Loe paIses de deeUno de las erportactones serán
aqu~,lo' con los que Rspa.lla ms.l\tlene asimismo relaciones DO
mercJales normal.. o su moneda de pago sea OOIIl.vertlble pu
diendo la DirecciOn General de EJ:portactón, si 10 estima opor
tuno, autorizar erporta.ciones a los dem~ pafsea,

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficia_ án del
régimen de tráfico de perfeccionamiento acilvo, en análogas con
diclon-.s que las defltlnadas al extranjero.

S6ptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el si. te m.. de admisión temporal no pOdrá ser superior a dos
aftoso si bien para optar por primera vez a este sistema habrén
de cumplirse los requlsltOll establecidos en el punto 2.4 de la
Ord~n ministerial de la Pres1dencla del Gobierno de 20 de nc>
vlemDre de 1975'y en el punto 6.' de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978. En ei sistema de reposi
ción cen franquicia ara.ncelarta el plazo para solicitar las Impor
taeiOlles o",,, de un a.IIo a partir de la fecha de las exportacio.·
nes respectlva9, según lo esteblecldo en el apartado 3.6 de la
Ord.n olnisterlal de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre do 1975.

Las cantidades de mercancfas a Importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrén ser acumuladas en todo o en
parte, sin más llmitación que el cumplimiento del piazo para
solidtorlas.

Rn el sistema de devolucl6n de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la ttansformación o Incorporación y ex
por! Bción de 148 mercancfas seré de selo meses.

Octavo.,La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mente de la presentación de la cOlT8spondlente declaraci6n o
llcencla. de Importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
los "tr"" dos sistemas. En todo caso, deberén indicarse en las
corTPspoICdlentes caslll..., tanto de la declaración o licencia de
importacl(.n como de la llcencla de exportación, que el titular
se a"oge al régimen de tráftco de perfeccionamiento activo y el
sistema. elegido menciona.ndo 1& disposición por la que se le
otorg~ el mismo.

NoveDc.-Las mercanclaa Importadas en régimen de tr'flco
de perfeccionamiento activo asi como los productos terminados
exportables quedarán' sometidos al r6g1men fiscal de co"'pro~

baciÓn.
Décimo.-En el sistema de ~poslci6n con franquicia arancela

n.a v de deYolución de derechos, las exportaciones qU& se hayan
efectuad- d..de el 2 de diciembre de 1982 hasta la aludida fecha
de publicsción en el .Boletín Oficial del Estado., podrán aCOllier
Se btmh'tén a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación J en la res
tant.~ documentación aduanera de despecho la referencia dlt
est&r en trA.mite su ¡esoludOn. Para. estas exportaciones los
plazo~ sei"alados en erartículo anterior comenzarán a contarse
d..~e ,a fecBe. d> publicación de esta Orden en el ·Boletln
Ofkial de' EstaClo-

Undéclma.-Esta autorlzactOn se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento J que no esté contem¡lado
en la presente Orden ministerial, por la normativa q:re se
deriva de las siguientes dispomclones, . ,

- Decreto 1492/1975 (.Bllletfn OfIcia) del Estado> número 1651.
- Orcen de ia Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282l.
- Orden del Minlstedo de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Bdletl1 Oficial del Estado> número 53),
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de llrnt

1.801etí1 OfIcial del Estado- número 53)', .
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo d~ 1976 (.Boletln onclal del ESlado- número 77),

Duodécimo.-La Dirección Genera) de Aduanas y la Di,...,cclón
General de Exportación, dentro de sus respectIvas comneta11~ia!!l.

adoptarán las medidas adecuadas para la oorrecta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
DIos guarde a V. l. muchos aftce.
Madrid 2 de noviembre de 1983.-P, D., el Director general

de Exportación, Apolonlo Rulz Ligero.

Omo. S-o Director general de ExportaclÓ>l,

ORDEN de 4 de nov"'mb... ". 1913 por la qlU
.e autoriza a la firma .camping-Picnic, S, A,-, el
régimen de trdfico de 'perfeccionamiento "ctivo pa
ra la importaci6n de diversas materias 'Y za expo,..
tac16n de artlcul<n par" camping.

Omo. Sr.: Cumplidos loo trémltes reglamentarios en el expe
dIente promqvfdo por la Empreea >Camplar-Plcnlc, S. A., soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamIento activo para
la. importación de di......... mateirIu Y la exportación de artlcu
106 para camplnar,

Este MInisterio, de acuerdo a 10 Informado y propuesto por
1& DIreocIÓIl Genera.! de Exportación, ha r96uelto:

Prlmero,-Se autÍ>rlza el régimen de trétIoo de perfecciona
mIento a<:tlvo a la firma >Camping-Picnic, S, A" con domicilio
en San Cristóbal. número 14, Olot (Gerona), y NIF A-17033556.

Segundo.-Lu m8IrC8II.O!&a de Importación eeré.n la6 siguien-
tes! .
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],. poliestireno, en granza, color natural, alto imPllCto, posI-
ción estadistic'l 39.02.32.2. . .

2. Pollpropileno, en granza, color natural, P. E. 39.02.21.
3. Polietileno, en ¡¡ranza, color natural, de alta densidad,

posición estadistica all.02.04.
4. Poliol tipó,52D, para mezcla con 16ocianato, P.E. 39.01.94.1.
5. Isocianato típo E-a, para metela con poliol, pOSición

estadistica 311.19.99.9.

Tercero.-Los productos de exportación serlm los siguientes,

1. Maletas con vajilla picnic (vasos, platos, ,.. )~ posición
estadística 39.07.33,

11. Neveras portátiles y otros recipientes, P. E. 3ll.D7.99.9.
1lI. ~cumuladores térmicos, P. E. 38.19.99.9.
IV Mesas plegables, P E. 94,03.21.
V. Botellas termo, P. E. 00.15.30.

Cuarto.-A efectos contabl"" se establece lo siguiente,

al Por cada 100 kilogramos de cada una de las materias
primas 1. ~, 3, 4 ó 5 realmente contenidas en Jos productos que
se exporten, se podrá.n import.ar con franquicia arancelaria, o
se datarán en cuenta de adniisión temporal, o se devolverán 106
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado. 102,04' kilogramos de cada una de las mercancías incor
poradas.

b) Se consideran pérdíóas el 2 por 100, en concepto exclusivo
de n1ermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportaeión y en la restante hoja de d-etalle. por
cada producto exportado las composiciones _de 18.6 ma.terias
'Primas emp'eadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
reS, formas de presentación), dimensloneos y demás ca.ra.cteris
t1cas que las indentifiquen y distingan de otras Similares y
que en cualquier caso; deberán coincidir, respectivamente, con
las mer:aDcias previamente importadas o que en su compen
sación se impcnen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta ce tal declaración y de las comprobaciones que
esLme cOflveniente realizar, entre ellas la extracdón de mueS
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se· ot.orga &sta. autorización por un periodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el_Boletín Oficial
del Estado, debiendo el interesado, en- su caso: solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando :a documentación exigida por la Orden del Ministerio de
ComerCio de 24 de febrero de 1976. ,

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los qoe España manriene relaciones
comercia1es normales. Los paises de destino de las exporta
ciones seran aquellos con los que España mantiene, asimismo,
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección Genere] de Exportación, si
lo es'tima oportuno, al'torizar exportaciones a los demás países.

Las exportaCIOnes realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen dé tráfi.::o de perfeccionamiento activo, en ana¡ógas
condiciones que las destinadas al extranjeftr.

Sépumo.-El piaz9 rara la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podr.á ser Superior a dos
años, si bien, para optar por primera vez....a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden minist8rial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición ca-n franquicia arancelaria el
plazo para solidtar las importaciones será de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el r..part.ado 3.6 de la Orden ministerial d~ la Presidencia
de} Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cant.irlad.e~ de mercancia.s a importar coñ franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más dmitación que el cumplimlento del plazo para
solicitarlas

En el SIstema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor~

tación de las mercancías será de seis meses.
Octavo.-La opción 'del sifitema a elegir se hará en el mo

menLO de la presentación de la correspondiente declaradÓD o
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
m~n[.() de solicitar la correspondiente lícencla de exportación, en
los otros dos si;temas. En todo caso, debemn Indicarse en las
correspondientes casm... , tanto de la declaración O licenCia de
importación como de la licencia de exportación. que el Utular ""
acoge al régImer_ de tráfico de ,perfeccionamiento activo y ei
sistema elegido, mencionando la disposición por Ja que &e le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanc1"'l importad... en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, 1M expcrtac;iones que ~

hayan efectuado desde el 8 de noviembre de 1983 hasta la
aludida fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Estada-,
podrlm acogel'6e también a 106 beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de expor'_aclOn y
en -la restante.documenta.eí6n aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite sr resolución. Pa.ra estas exp(Jrtaclone~
los plaz06 señalados en el ar ;jculo anterior comenzarán a cOntar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Bolel I n
Oficial del Estado.. •

Undécimo.-Esta autorizaciÓn se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfloo de perfeccionamíento y que no eité contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de 1&5 siguientes disp06icio~es:

Decreto 1492/1975 (.Iloletin Oficial del Estado. numero 165).
Orden de la Presídencia del Gobierno de 20 de nOViembre

de 1975 (.Boletin Oficial del Eslado. numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 19i6

(.Boletin Oficial del Estado- numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.<loletin Oficial del Estado. numero 53l.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzú

de 1976 (.Boletín Oficial dél Estado. numero 77).

Duodécimo,-La DIrección G<>neral de Aduanas V la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y de'&envolvimiento ,de la presente autorIzación.

Lq que comunico a V. I. para su conocimíento y efectos
Dios guarde a V. 1. mucho6 años.
Madrid, 4 de noviembre de 1983,-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Rwz Ligero.

llmo. Sr. Director general de Exporteeión.

ORDEN de 4 de noviembre de 1983 por la que
se prorroga a la firma .HLspano Italiana de Tren
zados Espenaies, S. A .• , la prórroga del régLmen
de trci!t.co de perfeccio'1amiento activ0 para la im
portación de alambre de hierro o aceru no esp(!('w[
y la e.'tportuctOn de bozales de alambre para ta
pones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el o;>xp(J
diente promovido por la Empresa .Hispano Italiana de Tren
zados Especiales, S. A., sol1ci~ando prórroga del ri:g,mcn dI'
tráfico de perfecciona.miento activo para la importación dé a:am·
bre de hierro o acero no especia.l y la exportación de b(iLü Je~

de alambre para tapones, autorizado por Ordenes minJ.;ter'ales
de 19 <1e enero de 1974 (.Bolet.m onCJa¡ del Estado de 6 d~.

f.ebrero) y posteriores modificaciones,
Este Ministerio, de acuE'rdo a lo informado y propuns1:O POI

la Dlfección General de Exporta<'lón, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por seis' meses, a partir del 6 de mayo
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento a,.ctlvo a la
firma .Hispano Italiana de Trenzados EspeCIales, S A, con
domicilio en San Sadurni de Noya, Barcelona, calle DipulHción.
numero 35, y NIF A-OB239154.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la
documentac.ión aduanera de _exportación y en ~a corre~po:;¡dlenl('

hoja de deta.lle, por cada producto exportado las composiCIOneS
de 18s materias pr,imas empleadas. det.erminant.es del beneficlO
fisca!, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
CiOnes particulares, formas de presentación), dimensiune~ y c·
más características que lB.? identifiquen y distin~an de otras
simIIa.res y que en cualqUIer CGiSO, deberán coinCIdir r€sppdl
'amente, con las mercancías preVIamente hhportadas o que
en Su comp.ensación. se lmporH:'n posteriormente, a fin dI:' que
ia Aduana habida cuenta de tal declaraCión y de laoS comprr,ba
cionf?'s que estime conven!f'nle reai¡zar, entre ellas 1"'. extra ~'ión

de mUe5tras para su revlsión o análisis por el Labor,doric
Cen,n.: de Aduanas. pueda autoTlzar la corresponGit:nte hOla
de detalle

Lo que eomunLo a V 1. para su conocimiento y efe("to~

Dios guarde a V, I. muchos años
Mi"ririd, 4 de novif'mbre de 1983,-P. D., el Diree:-nr genera

de Exportación, Apolonio R~iz Ligero.

Urna Sr Director general de Exportación.

ORDEN' de 4 de noviembre de 1983 par la que
I;le prorroga iJ, la firma .José María Cabré Font
bote., el régimen de tráfico de oerfeccionamiento
activo para lat,mportación de barras de alumbre
de acero y ia exportaoón de terrajas y machos
de roscar.

1In.l0 Sr.: Cumplidos ~.1S trámlles reglamel1tal'¡oS en el pxp.·
diente promovido por la Empresa ..Jose Maria Cabre FonllJote
solicltBndo prórroga del rég,men de tráftco de perfeccionft/ll. t 'nlo


